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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  COMUNIDADES EUROPEAS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Comisión de las Comunidades Europeas, Dirección General de
Sanidad y Protección de los Consumidores, Dirección E – Seguridad alimentaria:  política
fitosanitaria, salud y bienestar de los animales, cuestiones internacionales

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Cereales (10.01, 10.02, 10.03, 10.04, 10.05,
10.06, 10.07, 10.08), productos alimenticios de origen animal (02.01, 02.02, 02.02, 02.03,
02.04, 02.05, 02.06, 02.07, 02.08, 02.09, 02.10) y determinados productos de origen
vegetal, incluidas las frutas y hortalizas.

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible: Estados miembros de las Comunidades Europeas (CE) y terceros países que
exporten los productos en cuestión a las CE.

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Propuesta de Reglamento
del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a los contenidos máximos de residuos de
plaguicidas en productos de origen vegetal y animal.  (COM(2003) 117 final;  2003/0052
(COD), 60 páginas; disponible en todos los idiomas de las CE).

6. Descripción del contenido:  La propuesta de Reglamento sustituye y simplifica las cuatro
Directivas fundamentales del Consejo que actualmente tratan de los contenidos máximos
de residuos en los productos de protección de las plantas, es decir, las Directivas
76/895/CEE, 86/362/CEE, 86/363/CEE y 90/642/CEE.  Como consecuencia, tras un
período de transición se armonizarán todos los contenidos máximos de residuos en todos
los Estados miembros de las Comunidades Europeas y, a partir de ese momento, se
establecerán solamente a nivel de las CE.

En los casos en que el uso de un producto concreto de protección de las plantas no esté
autorizado en una mercancía o si no existen datos que demuestren que sus residuos no
ponen en peligro la salud del consumidor, no se permitirá que el contenido de residuos en
esa mercancía sea superior a un 0,01 mg/kg, lo que corresponde a un valor por defecto
aplicable equivalente a cero.  Excepcionalmente se fijarán contenidos máximos más bajos
en lo relativo a las sustancias para las que un contenido de un 0,01 mg/kg no ofrezca
seguridad para el consumidor.

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[ X ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas
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8. Norma, directriz o recomendación internacional:
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Oficina Internacional de
Epizootias, [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria,
[ X ] Ninguna
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:

9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Documento de la Unión
Europea: COM(2003) 117 final 2003/0052 (COD), disponible en todos los idiomas de las
CE.

10. Fecha propuesta de adopción:  La presente propuesta sigue el procedimiento establecido en
el artículo 251 del Tratado (Co-decisión) y, aunque se espera que se adopte el 1º de julio de
2004, esta fecha puede variar según los avances de la propuesta en el Parlamento Europeo.

Puede obtenerse información sobre la evolución de cualquier propuesta de la Comisión en
el Parlamento Europeo y el Consejo consultando "Eur-Lex" en la siguiente dirección:
http://europa.eu.int/eur-lex/es/oj/index.html.
Seleccione "Legislación en preparación" y, luego, "Seguimiento de los procedimientos
interinstitucionales".  Tras indicar el código COM/COD, obtendrá:
http://europa.eu.int/prelex/detail_dossier_real.cfm?CL=en&DosId=181352

11. Fecha propuesta de entrada en vigor:  1º de enero de 2005

12. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días después de la fecha de
notificación
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información, o dirección,
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:
Organismo de las CE encargado de la notificación

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:  Servicio de información de las CE

Textos en inglés, francés y español disponibles en:
http://europa.eu.int/eur-lex/en/com/pdf/2003/com2003_0117en01.pdf
http://europa.eu.int/eur-lex/fr/com/pdf/2003/com2003_0117fr01.pdf

http://europa.eu.int/eur-lex/es/com/pdf/2003/com2003_0117es01.pdf


